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LOTA, 27 de Marzo de 2006.

VTSTOS:

La neces j-dad de reguJar
la instalación de antenas de celulares y otros y de
establ-ecer las normas pertinenLes tendientes a la ubicación,
dimensiones y capacidad de dichos instrumentos en único
beneficio de la comunidad, del entorno urbanlstico y ruraL y
la calidad de vida de 1a población; Io dispuesto en Ia Ley
No18-L68, Ley General de Terecomunicaciones; er D.F.L. No
458, der Ministerio de vivÍenda y urbanismo, Ley Generar de
urbanismo y construcciones y sus modificacionesi en eI D.s.
No 47, del Mrlwu, de 1992, ordenanza Genera.r- de urbanismo y
Construcciones y sus modificaciones; eI acuerdo prestado por
el concejo Municipal, en sesión cerebrada er 27 de marzo de
2006, que consta en certificado No 1,r9 de secretario
Municipal de 27.03.2006; y en uso de 1as facultades que me
confiere la Ley No18.695, orgánica constitucional dá
Municipalidades, vengo en dÍctar la sigrui-ente resolución en
carácter de Ordenanza Municlpal:

ORDENANZA COMUTiI.AI SOBRE INSTAI,ACION DE ANTENAS. TORRES Y
PARABOLTCAS DE CELUI,ARES Y OTROS MEDTOS DE COMINüTCACTON EN I,A

\

COM'I"IA DE LOTA. -

ARTICULO 10: La presente ordenanza regula la instalación de
antenas parabóricas y torresn ya sean para el servicio de
radio" televisión, telefonia celular o personal y cualquier
otro tipo de señales electromagnéticas, análogos o con
características semejantes a las anteri-ores, en 1a comuna de
Lota.

ARTICUI$ 2" : Para f os efectos de
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esta ordenanza se entenderá

a) Antenas: Aquel conjunto de elementos
utilizados para emitir o recibir seña1es de radio,
televisién, telefonia celular o personal y
cualquier otra onda o señal débif

b) Parabólicae'.$ larábolas: Aquel conjunto de
elemenlos cuya forma consiste en una curva abierta
sinétp$rca respecto a un ej€, corr un solo foco y qnre
resul\ü* de cortar un cono' c,ittNJ_ar recto por un
plano $üralelo a una generatrii qU" encuentra todoslos otl$b en una sola hoJfl*, y qr,n para estos efectos
emite ó recibe ondas satgLítalea.



c) Tone;
superficie de
estructura de
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Toda edificación
apoyo y que se

soporte.

más af ta que su
constituya en una

d) Fstación de tglgfonía celular: AgueIIas
instalaciones o conjunto
debidamente autor ízadas por

de instalaciones
los organismos

estatales pertinentes, para emitir o recibir
señaLes de este servicio y para operar equipos
necesarj-os dentro de un recinto especialmente
construj-do o acondicionado para este fin, el que
deberá contar con un permiso previ_o otorgado por la
Dirección de Obras Municipales de Lota.

ARTrculó 3o: cuando una antena o parábola requiera para su
funcÍonamiento de una sala de equipos en una propiedad, dicha
construcción sólo podrá hacerse, previ-o permiso de
edifÍcación otorgado por la Dirección de obras Municipales,
debiendo cumplir con todas 1as exigencias relativas a uso de
suelo y condiciones de edificación si corresponde.

ARTTCUI.o 4o i Se permitirá la instatación de los elementos
señalados en er articulo 10 en las zonas urbanas y rurares de
la comuna siempre que se emplacen en predios destinados rlnj-ca
y exclusivamente para ese efecto, dentro de 1a 1ínea de
edificación vigente y con er distanciamiento minimo
establecido por la Ordenanza GeneraL de Urbanismo y
construcción, respecto a 1os deslindes de 1os vecinos t rLo
esté prohibida por e1 PLan Regulador Metropolitano de
Concepción, el Plan Regrulador comunar de Lota y sus pranos
seccionales y el interesado cuente con Ia autorización de la
Dírección General de Aeronáutica Civil y con Ia autorización
de concesión emanada del Ministerio de Transportes y
Telecomunicaciones o la Subsecretaria respectiva, que
acredite e] cumplimiento de la ubicacién y los requisitos de
seguridad exigidos en 1a Resolución Exenta No 505 de1 5 de
mayo de 2OOA, de la Subsecretarfa de Tel-ecomunicaciones v sus
modificaciones.

Además deberán contar con un estudio de impacto
ambiental que determine la factibilidad o no de la
instalación.

La presentación pertinente deberá efectuarse ante 1a
Dirección de obras Municlpales, acompañando opinión escrita y
fundamentada de ra ,lunta de vecinos correspondiente aI lugar
en donde se empla zará alguno de los el-ementos
individualizados en el artlculo primero precedente, conforme
acuerdo de 1a respectiva asamblea de vecinos y, además,
acuerdo deL concejo Municipal de Lota, por medio de} cuar, se
autorice la instalación de alguno de los elementos señalados
en el- articulo 10.

No se permite, bajo ninguna circunstancia, la
instalación de los elementos definidos en el artículo lo,
sobre o a una dlstancia minima de trescientos metros a 1a
redonda de estructuras o edificios declarados Monumentos
Nacionales o que se encuentren dentro de los deslind.es de
zonas de rnterés Patrimonial- de la comuna, ni en inmuebles
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destinados a colegios, hospitales, escueras, jardines
infantiles, o de cual-guier otra indole que tenga un uso odestino social, educativo o de salud.

ARTrcuró 5" ! Las inf,racciones a ra presente ordenanza seránde conocimiento der respectivo Juzgado de policia Local y
sancionadas con una multa de 1 a 2s urM, si-n perjulcio de1
traslado de la antena y obra, o su demolición.

ARTrc{rr,o 6" I rnspectores Municipales y carabineros de chilefiscalizarán eL cunrplimiento de ras disposiciones de ra
presente ordenanza cursando las denuncias que correspondan.

e¡uórESE, coMUNf euesE, puBrf eunsn y ARCHÍvnsE.

STEROS

Distribución:

DOM

Cuerpo de Inspectores
Dirección de Control
DAF
Secplan
Dirección de Tránsito
Admini strador Muni cipal
Asesor Juridico
,Juugado de Pol-icia Local
RRPP
Concej o Municipal
Carabineros de Lota
Archi-vo
PMUIJ},IAB/
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